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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, tenga a bien
realizar un relevamiento en los establecimientos educativos de gestión pública y
privada de los niveles inicial, primario y secundario, con el fin de proceder a la
colocación de cartelería preventiva de seguridad vial y reductores de velocidad en
las inmediaciones de las instituciones que aún no cuentan con los mismos.
ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.
RESOLUCIÓN CD N.° 	 1 25	 12021.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 07/07/2021.-
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